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COKVOCATORIA
Esta Agrupación celebrará junta ge 

neral ordinaria el día 22 del corriente, 
en el salón grande de su domicilio so 
cial, Piamonte, 2, Casa del Pueblo, para 
tratar el siguiente orden del día:

1. ° Lectura del acta de la anterior.
2. ® Lectura y aprobación de cuentas.
3. ® Asuntos que presenta el Comité.
4. ® Ruegos, preguntas y proposicio­

nes de los asociados.
Madrid, 10 de noviembre de 1924.

EL COMITÉ

GESTIO N ES
Con objeto de que los compañeros tea 

gan conocimiento previo de los asuntos 
que ha gestionado el Comité desde la úl­
tima junta general, para poder interve­
nir en la discusión con todos los elemen 
tos de juicio necesarios, publicamos, se­
parada por ramos, la correspondencia:

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE
Sr. D. José Casus, ingeniero de Vías 

Públicas Municipales.
Distinguido señor: Los compañeros de 

la Sección de Empedradores del Ensan­
che, que pertenecen a esta Agrupación 
se hacen eco de un rumor que se pro­
pala con insistencia y que se refiere 
a la provisión por ascenso de unas pla­
zas.

Atribuyen a usted el propósito, los que 
rumorean, de hacer la provisión de las 
plazas desechando la práctica de ascen­
der a los que en pruebas verificadas te 
nían mayor antigüedad.

Suponemos que usted, siempre tan de­
ferente, nos dará alguna noticia sobre 
el particular, para que nosotros desha 
gamos las dudas de estos compañeros.

Puede mandar a sus atentos y seguros 
servidores.—V.® B.®, El Presidente.—El 
Secretario 2 °

3 de septiembre de 1924.

Sr. D. Jacinto Alderete, ingeniero 
jefe interino del Ensanche.

Muy señor nuestro: Nos excitan los 
peones camineros del Ensanche a que 
reguemos a usted implante los días de 
cobro la alternativa en el orden que 
para la percepción de los jornales existe 
en V, P, de I, y en F, A, por ejemplo; 
es decir, que cada decena empiece a 
cobrar un servicio distinto, pues en el 
Ensanche se tiene establecido el orden 
de empezar a pagar a talleres, seguir 
con servicios varios y pagar siempre los 
últimos a los peones, dando esto lugar a 
que los últimamente citados terminen 
siempre a hora desusada.

Dándole las gracias anticipadas, que­
dan a sus órdenes sus seguros servido 
rea,—V.® B.°, El Presidente.—El Secreta, 
rio.

Madrid, 12-9'924.

Sr. D. Guillermo Mora.
Muy señor mío: Contestando a la suya 

fecha de hoy, y enterado de la misma, 
he de manifestarle haber dado las órde­
nes oportunas al objeto de que sea com­
placido en sus deseos.

Siempre es de usted afectísimo seguro 
servidor,—J. Alderete.

INCENDIOS
Sr. D. José Monasterio, arquitecto 

jefe del Servicio de Incendios.
Distinguido señor: No sabemos, aun­

que consideramos que sí, si usted, como 
jefe del Servicio de Incendios, estará en­
terado de las anormalidades que a con­
tinuación le expresamos:

Existe en ese servicio un jefe, llamado 
señor Pingarrón, que en el incendio ocu 
rrido en el número 6 de la carretera de 
Aragón trató a dos bomberos, que esta­
ban trabajando, con tal desconsideración 
que llegó a producir alguna protesta en 
el público.

Este mismo jefe mandó una orden al 
tercer parque, entre los días 20 y 23 de 
agosto, por la cual se quieren establecer 
preceptos del reglamento anulado. Esta 
orden no se ha dado en los otros par­
ques.

Por otra orden verbal, y sin que se co­
nozca el origen, se ha relevado de hacer 
vigilancia a loa bomberos graduados.

El bombero graduado Juan Piaseucia 
ha dado un parte de Casimiro Román por 
no haberle saludado, al pasar, dentro 
del parque.

Juan Plasencia dió otro parte de Agus­
tín Vaquerizo porque ambos regañaron 
fuera del servicio y vestidos de pai­
sano.

También este graduado Juan Plasen­
cia se permite, con frecuencia, pronun 
ciar frases insultantes para los bombe 
ros.

Consideramos que un jefe siempre debe 
dar ejemplo para que, llegado el c<iso, 
pueda tener autoridad suficiente para 
imponer la indispensable disciplina en 
toda, colectividad.

No creemos sea uso de autoridad loa 
modales bruscos y las palabras soeces 
dentro del servicio, y en todo caso es 
abuso de autoridad el dar estado regla­
mentario a cosas de la calle.

Suponemos que usted, haciéndose car 
go de estos casos concretos, aplicará los 
medios reglamentarios para que la ejem- 
piaridad en la reprensión de éstos evite 
otros nuevos.

Esperan su contestación sus seguros 
servidores,—V.® B.®, ElPresídente.— El 
Secretario 2.°.

3 de septiembre de 1924.
# * #

El arquitecto director del Servicio de 
Incendios dcl Ayuntamiento de Madrid 
besa la mano al Sr. D. Guillermo Mora 
Chauri y le ruega se pase por esta Direc­
ción de Incendios, Imperial, número 10,

el día que convenga a sus ocupaciones, 
de once y media a una, agradeciéndole 
me avise el día anterior.

Don José Monasterio aprovecha gus­
toso esta ocasión para reiterarle las se­
guridades de su consideración y distin­
guido aprecio.

Madrid, 6 de septiembre de 1924. 

LIM PIEZAS

* Sr. D. Rogelio Sol, ingeniero jefe 
del ramo de Limpiezas.

Muy señor nuestro: Se nos indica pon­
gamos en su conocimiento lo siguiente:

Antonio de la Torre, llavero núme­
ro 86 y con veintiún años de edad, ha 
debido ascender, llevando cuatro años 
de servicios, a operario de tercera, 
puesto que algunas vacantes se han pro­
visto con personal de nuevo ingreso.

A los obreros del ramo que han de ha 
cer el retén de noche, complemento del 
servicio que realizan por la mañana en 
los mercados, se les desquita el jornal 
completo si faltan a esa segunda parte 
del servicio. Los casos que se han dado 
son: operario de segunda 247, en la de­
cena del 10 de diciembre; operario de 
primera 52, el día 6 de septiembre; ope­
rario de primera 248, dos días; el que 
hoy es operario de primera núm. 50, un 
día en el mes de diciembre.

Consideramos que usted no tiene co­
nocimiento de estos casos y que es un 
exceso de los encargados del servicio 
el extender el castigo, por una falta, a 
no retribuir un trabajo prestado.

El Ayuntamiento, como 'patrono, no 
puede sostener el procedimiento, y es 
tamos seguros que usted restablecerá el 
derecho en estos excesos.

Aguardan sus órdenes sus seguros ser­
vidores,— V.® B.®, ElPresidente.— El Se­
cretario.

Madrid, 12-9-924.

Sr. D. Guillermo Mora.
Muy señor mío: Habiendo recibido 

una comunicación de usted como presi­
dente de la Agrupación de Obreros Mu­
nicipales, me pongo a su disposición to 
das las mañanas, de once a una, en esta 
Dirección para tratar de la cuestión. Si 
a estas horas no le fuera a usted posible, 
puede usted indicarme día y hora.

Queda suyo afectísimo seguro servi­
dor, que estrecha su mano, — Luis Es- 
■parza.

16 de septiembre de 1924.
#  ̂ ^

Sr. D. Luis Esparza.
Madrid,

Muy señor nuestro: Recibida su aten­
ta a su debido tiempo, no pudimos cum­
plimentar Ja cita que usted nos daba, 
por causa de enfermedad.

Desaparecida la círeuDstancia, tene­
mos el gusto de manifestarle que el jue­
ves próximo, día 9, acudiremos a esa

dirección, a las once y media de la ma­
ñana, para tratar de los asuntos que le 
exponíamos en nuestra anterio*’ .

Aprovechan la ocasión p.-ira repetirse 
de usted seguros servidores,—V.® B.®: El 
Presidente.— El Secretario.

Hoy 6 de octubre de 1924.

PARQUES Y JARDINES

Sr. D. Cecilio Rodríguez, jefe del 
ramo de Parques y Jardines.

Muy señor nuestro: De nuevo moles­
tamos a usted por los constantes requeri­
mientos que nos hacen los llamados 
obreros eventuales de ese ramo., en el 
sentido do que están invadidos de verda­
dero temor, viendo que se gastan su ju­
ventud y  energías al servicio del Ayun­
tamiento sin vislumbrar un porvenir.

Estamos seguros que sin una causa 
muy justificada usted no propone el cese 
de ninguno de ellos, y estando siempre 
expedito el camino del expediente, cuan­
do hay base para su formación, no debe 
haber obstáculo ninguno para estimular 
al trabajador ofreciéndole por medio de 
la estabilidad en su destino ese porve­
nir que es premio a su constancia y la­
boriosidad.

Sabe que son sus seguros servidores; — 
V.® B.®, El Presidente.—El Secretario,

Madrid, 12-9 924.

Sr, D. Cecilio Rodríguez.
Muy señor nuestro y amigo: Loa com­

pañeros de Parques y Jardines nos co­
munican que en las listas del personal 
del Interior existen seis plazas de obre­
ros fijos vacantes y algunas en Ensan­
che. Como usted nos tiene reiteradamen­
te dicho que todas estas vacantes las 
proveería usted con personal eventual, 
le rogamos que, cuanto antes le sea po­
sible, practique en estos casos los deseos 
expuestos.

También solicitan estos compañeros 
que haga usted lo posible por reparar los 
cajones de los guardas que se hallan en 
•■an mal estado que no son refugio en 
caso de lluvias.

Asimismo exponemos a usted la con­
veniencia que en ese ramo, como en 
otros existe ya, se construya un porche 
donde pudiera pasarse lista y servir tam­
bién de refugio a los obreros en caso de 
temporalea.

Gracias anticipadas, pues suponemos 
que, como en otras ocasiones, atenderá 
las peticiones que le hacemos, y entre­
tanto sabe quorpuede mandar a sus se­
guros servidores,—'V.® B.®, El Presiden­
te,—-E l Secretario.

Hoy 25 10-1924.

MATADEROS
Sr. Director del Matadero.

Madrid.
Muy señor nuestro; Por la Sección co­

rrespondiente de esta Sociedad se nos

Ayuntamiento de Madrid
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encarga que comuniquemos a usted lo 
siguiente:

El matarife Isidoro Díaz solicitó un 
permiso de dos días para asuntos pro­
pios y no se le concedió más que uno, 
desquitándole el jornal del dia que hizo 
uso del citado permiso.

Contrastando con esto, a otro matari­
fe se le concedieron cinco días de per­
miso y se le abonaron los jornales co­
rrespondientes.

Paulino Blanco y Félix García, obre­
ros de terneras, excluidos de la planti­
lla al hacerse cargo el Ayuntamiento 
del expresado servicio, por exceso de 
personal, extrañan que repetidamente 
ingresa personal nuevo en el Matadero 
y ellos siguen en esa situación de exce­
dencia.

Como estamos seguros que usted no 
conoce los casos que le denunciamos, 
confiamos que no sólo reparará los per­
juicios sufridos, sino que evitará la re­
petición de otros análogos.

Esperan su contestación sus seguros 
servidores,—V.° B.°, El Presidente. El 
Secretario.

4-10-924. « « H:

Caja de Anticipos concede a las Socie­
dades integradas por funcionarios muni­
cipales el derecho a nombrar un vocal 
para la Junta de administración.

Hasta ahora, esta Sociedad no ha pe­
dido al Consejo del Montepío su recono­
cimiento para ejercer el derecho apun­
tado, porque no se consideraba con bas­
tante representación por su número de 
afiliados; pero siendo hoy este número 
de 1.700, solicita sea reconocida por ese 
Consejo y admitido en su representación 
como vocal de la Junta de administra­
ción de la Caja de Anticipos D. Juan 
Vassallo, funcionario municipal perte­
neciente ai escalafón de Ensanche.

Aguardan la resolución sus seguros 
servidores,—V.° B.“, El Presidente.—El 
Secretario.

« « «

Sr. Director del Matadero.
Madrid.

Muy señor nuestro: En 4 del mes co 
rriente tuvimos el honor de dirigirnos a 
usted en una carta, y no habiendo te­
nido contestación hasta la fecha, teñe 
mos nuevamente el gusto de reproducir­
la por si hubiera sufrido extravio, ro­
gándole al mismo tiempo tenga a bien 
acusarnos recibo de la presente. Decía 
mos en la mencionada carta:

«Muy señor nuestro; Por la Sección 
correspondiente de esta Sociedad se nos 
encarga comuniquemos a usted lo si­
guiente: El matarife Isidoro Díaz solici­
tó dos días de permiso para asuntos pro 
píos y no se le concedió más que uno, 
desquitándole el jornal del día que hizo 
uso del citado permiso. Contrastando 
con esto, a otro matarife se le concedie­
ron cinco dias de permiso y se le abona­
ron los jornales correspondientes. Pau­
lino Blanco y Félix García, obreros de 
terneras, excluidos de la plantilla al ha­
cerse cargo el Ayuntamiento del expre­
sado servicio, por exceso del personal, 
extrañan que repetidamente ingrese per 
sonal nuevo en el Matadero y ellos si­
guen en esa situación de excedencia. 
Como estamos seguros que usted no co­
noce los casos que le denunciamos, con­
fiamos que no sólo reparará los perjui­
cios sufridos, sino que evitará la repe­
tición de otros análogos. Esperan su 
contestación, etc. Firmado: El Secreta­
rio, Antonio Pardo »

Nos permitimos añadir que, habién­
donos enterado que el lunes próximo co ­
menzará a funcionar el servicio de la 
sección de cerda, le rogamos lo tenga en 
cuenta poi^si hubiera lugar a satisfacer 
las legítimas aspiraciones de los últimos 
mencionados individuos.

Esperan su contestación sus seguros 
servidores, — El Secretario, Antonio 
Pardo—V.® B.”. El Presidente.

Hoy 22 de octubre de 1924.

El excelentísimo señor Alcalde, Presi­
dente de este Montepío, por su decreto 
de l.° del actual, ha dispuesto que como 
trámite previo se requiera a esa Agrupa­
ción para que presente relación nominal 
de los asociados, con expresión de los 
cargos que ejerzan, al efecto de que el 
Consejo determine acerca de la petición 
que formuló esa Agrupación en 26 de 
septiembre último.

Lo que comunico a usted para su co ­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a usted muchos años.— 
Madrid, 2 de octubre de 1924. — José 
Ruano.

Señores presidente y Secretario de la 
Agrupación de Obreros Municipales, 
Piamonte, 2.

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

Señor Presidente de la Agrupación 
de Empleados y Obreros Munici­
pales.

Madrid.

A la Junta directiva de la Agrupa­
ción de Empleados y Obreros Mu­
nicipales.

Madrid.

CAJA DE A N T I C I P O S
A l exoelentiaimo ac'fior Preildente del 
Montepío p a r o  Peosionei y  Sooorros

Excelentísimo señor:
El artículo 2.® del Reglamento de la

Distinguido compañero: Deseando el 
Ayuntamiento de esta ciudad proceder a 
la confección del reglamento interno, en 
el que habrá de regularse los deberes, 
derechos, sueldos, jubilaciones, etc., de 
todos los empleados, y siendo convenien­
te nuestra colaboración en una obra de 
tanto interés para todos, por acuerdo to­
mado por la Junta directiva de esta 
Asociación, tengo el gusto de dirigirme 
a usted, rogándole se sirva hacer el fa­
vor de remitirnos una copia o ejemplar 
del reglamento o reglamentos que exis­
tan similares en ese Ayuntamiento a fin 
de que nos sirvan de norma y mejor co­
nocimiento para nuestro trabajo.

Al propio tiempo, le ruego nos mani­
fieste también si los individuos que per 
tenecen al Cuerpo de la Guardia Muni­
cipal son o no socios de esa Asociación 
y en qué condiciones, en primer lugar, 
pues el Sr. Alcalde de este Ayuntaraien 
to obligó a los guardias municipales de 
aquí a darse de baja en nuestra Socie­
dad, fundándose en que no pueden per­
tenecer a la misma por constituir un 
Cuerpo armado y depender únicamente 
de su autoridad.

Anticipándole las más expresivas gra­
cias por esta molestia, queda a sus órde­
nes su afectísimo seguro servidor que le 
estrecha su mano,—El Secretario, An­
drés Díaz Puentes.

Ferrol, 14 de octubre de 1924.

Estimados compañeros: Ha sido en 
nuestro poder vuestra carta del día 20 
y con ella un ejemplar de vuestro regla­
mento, atención por la que os quedamos 
reconocidos.

Ahora, otro asunto. En la última re­
unión general celebrada por este Sindi­
cato, en la que se dió lectura al caso 
Rajo Peña que publica el último número 
de El Obrero Municipal, se acordó el 
que esta Junta directiva se dirigiese a 
vosotros manifestándoos el deseo de la 
Asamblea de que, a ser posible, nos en­
viaseis algunos ejemplares de cada nú 
mero que se publique del periódico de 
esa Agrupación con objeto dé que de su 
contenido pueda enterarse el mayor nú 
mero de asociados a este Sindicato.
, Como en El  Obrero Municipal no se 
citan precios de suscripción, suponemos 
que el mismo será repartido gratis; por 
ello no nos atrevemos a pediros número 
determinado de ejemplares, dejando a 
vuestra decisión el número de los mis­
mos que mensualmente os agradecere­
mos nos remitáis.

Fraternalmente vuestros y de la cau­
sa obrera,— Por la Junta directiva, el 
Secretario, Ramón G. Brunet.

Vigo, 29 de septiembre de 1924.

Junta extraordinaria
El día 25 del pasado octubre se cele­

bró una reunión extraordinaria del Co­
mité, a la que acudieron varios compa­
ñeros citados por las siccíones, en cum­
plimiento de acuerdo adoptado con an­
terioridad.

Era objeto de la reunión tratar de dar 
forma al acuerdo, adoptado en principio 
por la Junta general, de elevar la cuota 
en cuanto se constituyera la Federación 
Nacional.

Los reunidos resolvieron, después de 
examinar el acuerdo citado, nombrar 
una Ponencia que forme el dictamen 
^ue se ha de llevar a la junta general 
extraordinaria que se convoque, puesto 
que, como el asunto entraña una refor­
ma del Reglamento, es preciso el trámi­
te apuntado.

COLABORACION PRESTADA A SOCIEOA 
DES DE PROVINCIAS

Al compañero Licinio Avila.
Avila.

Estimado compañero: Por El Socialis­
ta recibimos el encargo que han hecho 
a usted los compañeros dependientes del 
Ayuntamiento de esa.

Como no sabemos qué dudas o asuntos 
quieren resolver estos compañeros, esta­
mos perplejos por qué persona mandar. 
¿Quiere usted hacer el favor de indicar­
nos el asunto para el que se nos requie­
re y nosotros tendremos mucho gusto en 
complacerles?

En el membrete tiene nuestras señas 
y sabe que a ellas puede ordenar a sus 
amigos y compañeros,—V.® B.®, El Pre­
sidente.— El Secretario.

Hoy 3-10 1924.

i l F R f  OI!
Se acerca el invierno con sus crudos 

fríos. Para todo el que preste servicios 
nocturnos temerosa es la época. Por 
nuestra parte, los vigilantes sanitarios 
esperamos que este invierno se nos ali­
vie en algo la penosa glacíalidad de la, 
estación.

En nombre de los buenos sentimien­
tos pedimos a quien corresponda que 
se acuerden este año de los que pasan 
la noche a la intemperie y cuando man­
den carbón a las Inspecciones lo hagan 
extensivo a todas las exteriores.

POLVORILLA

ba Federación nacional

« « «

* ♦ *

^Compañero Licinio Avila.
Estimado camarada: Tenemos el gus 

to de manifestarle, cumpliendo su man­
dato, que esta Agrupación ha designado 
al compañero Julio Díaz, socio de la 
misma, para que nos represente en el 
acto que pensáis organizar el domingo 
12 del corriente mes.

Este compañero saldrá de Madrid en 
el correo de Asturias, para llegar a esa 
el sábado por la noche.

Para que podáis reconocer a nuestro 
representante, éste llevará el periódico 
El Socialista en la mano, y en la solapa 
de la americana un botón insignia con­
tra la guerra.

Es un compañero do unos cincuenta 
años. No obstante, en caso de no encon­
traros se dirigirá a la Casa del Pueblo.

Queda vuestro y de la causa del pro 
letariado,— El Secretario, A ntonio  
Pardo.

9 de octubre de 1924.

Hemos recibido un ejemplar del Re­
glamento porque ha de regirse la Fede­
ración Nacional de los Dependientes de 
la Administración local.

Canstituída y  puesta en marcha la en­
tidad central del proletariado, cábenos 
tan sólo coadyuvar a su funcionamiento 
limando asperezas. Débil y expuesta a 
truncarse como niño recién nacido, por 
la heterogeneidad de los elementos que 
la constituyen, necesita de sumo cui­
dado.

Sacratísimo deber es de todos no po­
nerla obstáculos de ninguna clase y ro­
bustecerla extendiendo sus raíces por 
toda la Península e islas nacionales.

Los entidades municipales y los de- 
pendientos de todos aquellos Municipios 
que por su escasez de personal no pue­
dan constituir Asociación con arreglo a 
la ley de asociaciones, que deseen in­
gresar en Federación Nacional, pueden 
hacerlo dirigiéndose a su presidente don 
Enrique Cardona, Ayuntamiento de Va­
lencia.

M OVIM IENTO SO C IA L
NAmero de socios en 30 de Jnalo

de 1024 .........................................  1.669
Bftjas durante el trimestre por

diferentes oansas.......................  68
Altas dnrante el trim estre...........  128
Número de soolos en 30 de sep­

tiembre ......................................... 1.719

EL COMITE

frán!

a pi

}
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669

... oon zapatos oaevos

A Paquito le han comprado unos za­
patos, y, a ser posible, bien quisiera dor­
mir con ellos puestos; tal es la ilusión 
que, como sabemos, causa a loa peques 
los botítoa nuevos. Este chiquillo es ner­
vioso, consentido, caprichoso y, como 
consecuencia, un tanto atolondrado.

Satisfecho, contempla sus nuevos za­
patos; los coge, los deja, mira y  remira, 
y desea llegue el momento de salir a la 
calle para que Luisita—la cacharrera 
de enfrente—y los amigos le vean con 
ellos.

Su madre, desde la cocina, le grita:
— ¡Paquito, baja a por legía y aza­

frán!
— ¡Voy, madre! Deme la botella y 

cuartos. (¡Es la ocasión!)
Rápidamente se quita las alpargati­

llas y se pone los zapatos. De puntillas, 
casi montado en la barandilla, baja la 
escalera. En el portal se mira los pies, 
y, alzando la vista, ve a Luisita en la 
tienda, la que le mira; el hombre está 
compensado, aunque su madre le arree.

Cruza la calle, compra, y después de 
hablar con la chiquilla de que se los han 
comprado ayer y que el domingo los es­
trena, sale saltando; mas... un demonio 
de auto veloz le sesga; suena un bocina- 
zo, el chico se asusta, tropieza, se escu­
rre la botella y la legia impía se vierte, 
manchando los zapatos, ilusión dcl mu­
chacho .

— ¡¡Si madre lo ve, si padre se ente- 
rase!!—exclama el pobre viéndose los 
zapatos.

De la meditación, la risa sonora de 
Luisita y otros rapaces le sacan más que 
a paso.

— ¡¡Menuda pesetUy Paquito, te-jjias co­
brado!!—le chillan— , y, abroncado, se 
zambulle en el portal...

¡Menudo planchazo!

Paradojii... y va de oaetto

Al Servicio de Incendios le han com­
prado zapatos—bombas, tanques, esca­
las... del referente al auxilio personal 
'leí bombero no se ha visto aún nada— , 
unipersoniflcando; Incendios es Paqui­
to—pues la personificación de un servi­
cio no es pecado que se cometa, toda 
vez que en la generalidad son cotos, se- 
ñoiíos V mandarinatos de sus jefes—.i/
Pues bien, deseando como el chiquillo 
está de lucir sus enseres nuevos, y de 
ahí que machos días de este mes se ven­
ga ensayando una especie de gran para­
da en el Retiro, gastando lo que bien 
pudiera ser útil en esas cosas que, como 
ya se dice, no se han visto.

En el transcurso de uno de estos en­
sayos revisteros surgió la voz de fue­
go—el azafrán', la legía— , y como éste 
era en el cuartel de María Cristina, hu­
biera sido poco previsor el envío de una 
bomba, como de ordinario (era ocasión 
estupenda de lucimiento), y... rápida­
mente, la falange de autos rojos evolu­
cionó en masa y en forma vertiginosa, 
cual es su característica, hicieron su 
aparición ante el edificio militar aque­
llos 12 ó 14 automóviles estrepitosos, 
quedando el centinela estupefacto, que 
ante aquel espectáculo y  temeroso de 
UQ conato revolucionario, gritó: — ¡Guar­
dia, formar!

A toda velocidad aparece el carrico­
che del jefe; el jaco, jadeante—aquí se 
notó la falta de un buen «Hispano-Sui- 
zo», pintado de rojo también para este 
SOLO menester, pero todo se pondrá— , 
y.,, ¡tararí, tari!, mangas abajo... ¡Tará, 
tará!, mangas por hombro—la guardia, 
escamada, cala la bayoneta... Total: (el 
hocinazo del auto, tropezón, la legia ver­
tida, no.) ¡La gasolina gastada para seis 
metros de fiexible quemados que, afor­
tunadamente, era el incendio!

¡Si la madre y el padre—que es el 
Pueblo—se enterasen de algunos deta­
lles administrativos! ¡Estupenda zurra 
iba a ver! Mas.,, no meditemos, y zam- 
bulléraonos cual Paquito en el portal, 
escuchando las campanitas de los autos 
que se alejan, y dejándote a ti, lector, 
que termines esta segunda parte con al­
guna frase, ya que yo terminé la prime­
ra parte del cuento o chirigota que para 
solaz escribí.

J. V a s a l l o

Pora el señor alcalde
Hora es ya de que los obreros del ramo 

de Alcantarillas tengan los elementos de 
trabajo necesarios para la penosa labor 
que realizan diariamente en el subsuelo 
de Madrid. Por el momento, el herra­
mental de que se dispone y se hace uso 
es el mismo, en sus características, que 
se usaba hace cincuenta aüos; hoy, que 
todo ha progresado y que arquetas y 
absorbederos son de novísimo sistema o 
acertadamente reformados, como acon­
sejan la higiene y salubridad de la po­
blación, debe dotarse al servicio del he­
rramental preciso que esté en armonía 
con los modernos procedimientos que se 
siguen en la construcción del subsuelo.

Uno de los aparatos clasificados en el 
herramental del obrero del subsuelo 
como de imprescindible necesidad que 
urge la sustitución es la llamada can­
dila minera. Con estos aparatos lumíni­
cos la exposición de la vida del obrero 
subterráneo es evidente en un subsuelo 
que guarda en su seno una tupida red 
de cañerías del gas como el de Madrid. 
Recientemente, debido a una fuga de 
gas, un capataz de Alcartaríllas no per­
dió la vida por una verdadera casuali­
dad, saliendo del accidente con graves 
quemaduras en la cara y manos. Por 
humanidad, a estos obreros debe dotár 
seles de candilas modernas de seguridad 
que pongan a salvo sus vidas de posibles 
accidentes, como el acaecido, bien sean 
producidos por explosiones de fugas de 
gas u otras rail causas que se pueden 
producir por los gases que se acumulan 
en las alcantarillas.

Otra de las deficiencias que se obser 
van en la vida del trabajo subterráneo 
es el vestuario del obrero. Ninguno de 
los obreros del Ayuntamiento tiene 
ropa adecuada para el desempeño de su 
misión, sino que las que usan en sus pe­
nosas faenas son las mismas que llevan 
puestas a diario, pues sus escasísimos 
jornales’no permiten otra cosa que mal 
alimentarse ellos y  sus familias, cuanto 
más para comprar las prendas de tra­
bajo. Hoy, que tanto se habla de higiene 
y salubridad, es «n deber del Ajmnta 
miento proporcionar los útiles necesa 
ríos para el trabajo de estos obreros.

cual son ropa adecuada, lámparas de 
seguridad y herramienta. Cierto que 
hace más de ocho años se le dió a este 
personal un traje de pana, el cual no 
reunía las condiciones que exigen esta 
clase de trabajos, puesto que ellos re­
quieren ropa impermeabilizada de ex 
elusivo uso; pero como seguramente la 
consignación del presupuesto no alcan­
zaba al coste total de esta clase de 
prendas, a pesar de todos los buenos de­
seos que hubiera, no se pudieron adqui­
rir para el destino indicado.

Desde que vienen en el presupuesto 
partidas destinadas a capotes imper­
meables para el personal de este ramo, 
dos veces se han dado capotes y una 
sola vez el citado traje de pana, y, a 
nuestro juicio, el capote es la prenda 
de mejor aceptación por su continuo uso. 
Todo esto viénese pidiendo un presu­
puesto y otro, sin conseguirlo.

Si se quieren dar facilidades al tra­
bajo, el herramental moderno es impres­
cindible, y si se es humano y se desea 
asegurar la vida de los trabajadores 
municipales del subsuelo, es de absoluta 
necesidad dotarlos de vestuario imper­
meable y lámparas de seguridad. Res 
pecto al vestuario impermeabilizado, lo 
exige la higiene y salubridad de la po­
blación. Todo obrero del subsuelo, ca ­
rente de ropas especiales como hoy está, 
por sus estancias forzosas en las aguas 
residuales, puede constituir un foco epi­
démico en la población durante su vida 
ordinaria: sus ropas, en constante con­
taminación con aguas y adherencias fe­
cales de las alcantarillas, muy bien pue­
den ser el vehículo de infinidad de mi­
crobios.

Por esta vez, ya que se anuncian nue­
vos vuelos a la organización municipal, 
en bien del pueble y de los trabajadores 
municipales, confiamos en que el señor 
alcalde atenderá nuestro ruego.

UN OBRERO DEL RAMO

i la M m  de FoiilaDeiia-lllíaDiaíillas
Compañeros: Por fin sonó la hora de 

que en los cobros dejemos de presenciar 
los cuadros de dolor que exponen las 
familias de los compañeros fallecidos 
pidiéndonos unos céntimos para alivio 
momentáneo'de la miseria que les cer­
ca, cuyo tristísimo espectáculo diferen­
tes veces quisimos quitar de nuestra vi 
sión, primeramente con la constitución 
de la Sección del socorro y después 
aumentando el socorro por defunción

En la última junta general habida se 
acordó hacer un referéndum entre todos 
los compañeros con objet > dé ver los 
que están conformes con la propuesta de 
la Directiva y que consiste en que todos 
los asociados a esta Agrupación se 
comprometan a abonar una peseta por 
cada uno de los fallecimientos que ocu­
rran en el ramo y sean asociados a la 
misma. Según dicho acuerdo, todos los 
socios tienen el deber de comunicar a 
cualquier compañero de la Directiva o 
a los cobradores si están o no conformes 
con la idea.

Conocida por la Directiva la opinión 
de la mayoría de los asociados, ésta 
convocará a una junta general extraor­
dinaria para dar forma y solución dig- 
nificadora á este tristísimo asunto.

¡Compañeros!; Meditad y ver si ha lie - 
gado ya el momento de que desaparez­
can para siempre de nuestra retina esos 
cuadros de dolor que nada dicen en 
nuestro favor.

LA DIRECTIVA
Octubre de 1924.

La ley de Casas baratas
Ha sido publicada recientemente en 

la Gaceta una nueva ley de Casas bara­
tas, ampliando y mejorando la que regía 
en la actualidad. En ella se estimula, en 
primer término, a loa Ayuntamientos y 
Diputaciones a construir barriadas de 
casas baratas para cederjias por su v a - ' 
lor, amortizable, por mensualidades, en 
el término de veinte años.

El Estado concede a la construcción 
una prima hasta el 20 por 100 y présta­
mos con un interés medio de un 6 por 
100.

Asimismo se obliga a los Ayuntamien­
tos, en las poblaciones donde ae sienta 
la necesidad de la vivienda barata e hi­
giénica, en el término de un año, a re­
dactar un proyecto de urbanización y 
construcción de casas baratas, de acuer­
do con las disponibilidades económicas 
con que cuenten para su realización y 
los beneficios que dicha ley les concede.

Bien evidente es que en Madrid se 
siente como en ninguna parte la necesi­
dad de viviendas sanas y  confortables 
para la clase obrera, que en la mayoría 
de los casos se vive en locales estre­
chos, sin luces ni ventilación, pues 
las viviendas que reúnen condiciones 
habitables no están al alcance de nues­
tro modesto numerario; también es cier­
to que en este Ayuntamiento ae dis­
pone de una importante cantidad para 
dedicarla a dichas construcciones, que, 
con la ayuda que con esta nueva ley le 
presta el Estado, supone importantes 
elementos para empezar a resolver el 
ya rancio problema de escasez de vi­
vienda.

Hasta la fecha nada se ha hecho; di­
suelto el Ayuntamiento que incluyó las 
cantidades para dicho fin, por iniciativa 
de nuestra minoría, los que les han sus­
tituido han dejado en suspenso dicho 
proyecto, que tan beneficioso sería por 
varios conceptos; en primer lugar, ate­
nuaría en parte la crisis aguda de la vi­
vienda, y en segundo lugar, también 
atenuaría en parte la crisis del trabajo 
que con tanta agudeza se hará sentir en 
el próximo invierno.

Se le presenta al Ayuntamiento una 
bonita ocasión de favorecer a sus obre­
ros y empleados construyendo casas ba­
ratas, cediéndoselas para pagarlas por 
mensualidades. Algo de esto ha hecho 
ya el Ayuntamiento de Bilbao, y no sa­
bemos si algún otro; yo le brindo la idea 
al señor Arteaga para que la estudie y 
vea la forma de llevarla a la práctica, 
que bien pudiera ser cederlas a los más 
antiguos o los más necesitados, o am­
bos a la vez, por partes iguales entre 
obreros y modestos empleados.

El Ayuntamiento posee algunas exten­
siones de terrenos baldíos que ningún 
beneficio le reportan y  que con poco 
gasto los podría higienizar y  ponerlos 
en condiciones de edificar; por ejemplo: 
lo que fué dehesa de la Arganzuela y lo 
que fué parque de Limpiezas, a la entra­
da del Embarcadero, y algunos otros que 
habrá por ahí en iguales condiciones.

A. ESLEBAN

Este número ha sido visado por la censura

Ayuntamiento de Madrid



EL OBRERO MUNICIPAL

PorquGS q Sordines
Se van unQs arrieros 
y vienen otros;

todo el año andaremos 
domando potros. 

(Oanción popular.}

Desgraciadamente, el peraonal de 
guardería del ramo de Parques y Jardi­
nes está destinado a sufrir los vejámenes 
más deprimentes. Parece ser que el 
inexorable Destino quiere cebarse en 
su desventura.

En el Parque del Oeste, donde siem 
pre han imperado los desafueros, des 
puÓB de tener la satisfacción de hacer 
presentar la dimisión a un insocial, se 
han visto amagados con la presencia de 
un inadaptado de cuello blanco y corba­
tín que les confunde con las bestias. 
Para este inadaptado, la menor observa­
ción es causa de menosprecio y de falta 
castigable.

Bien está que se corrijan algunos há­
bitos contraídos con la amonestación ne­
cesaria y, si a ello obliga la gravedad 
de la falta cometida, que se dé conoci­
miento de ella para su sanción por la Je­
fatura; pero a lo que no hay derecho es 
a usar de un léxico incorrecto y por de 
masía grosero. Por lo menos, aunque 
otra cosa no encubra la corteza de civi 
lización que presta al individuo las pren 
das de vestir, se debe hacer honor al 
cuello blanco y corbatín. La incorrec 
ción y la grosería están bien en los se­
res de collera, no en los de traje a la eu­
ropea.

Bien lejos está de nuestro ánimo el 
fustigar por sistema, a humos de paja: 
tolerantes en demasía, hemos pasado en 
silencio otros yerros; mas ya se ha col­
mado la medida, y es preciso poner coto 
al de.safuero. Para mantenernos en los 
justos limites, es imprescindible limar el 
léxico y guardar la compostura obligada 
a toda persona educada, pues parécenos 
que no hay derecho, por mucha catego 
ria que se tenga, a usar, con abuso del 
cargo, del insulto en las amonestaciones, 
y menos que so Ies llame a los hombres 
a lista con silbidos.

Por hoy, en alto queda el látigo. Y, 
mientras se corrigen los yerros, pone 
mos a disposición del inadaptado un tra­
tado de urbanidad.

F r a y  COLMENA ■

ta s  clases de Limpiezas

El funcionamiento de las clases de 
Limpiezas sólo plácemes merecerla s! 
no adoleciera de un error importantísimo 
en las prácticas reglamentarias de ad­
quisición de alumnos. A nuestro juicio, 
el error que señalamos está en la forza­
da asistencia a las clases del peraonal de 
edad-avanzada. ¿Qué frutos se espera 
obtener de los que se encuentran en el 
ocaso de la vida? Muertos en ellos, por 
desgracia, toda idealidad y todo estimu­
lo de conocer la ciencia de las letras, es 
lastimosamente perdido todo el tiempo 
dedicado a su instrucción. Nutrida así 
la escuela, con tan diverso elemento y 
tan vario en edad, en hiende los princi­
pios que se quieren inculcar, se impone 
la selección de los alumnos.

Y, en todo caso, que no se quiera vul 
jierar el precepto reglamentario, ¿no 
padría ser voluntaria la asistencia a las 
clases de este personal e intensificar la 
enseñanza en elpersonal joven, que es 
donde está el verdadero fruto del saber 
en germinación?

Se rneg^a a todos los oompsñeros qae 
tengan en su poder obras de nuestra bi­
blioteca, que las devuelvan a la mayor 
b'^evedad, para su locludón en el iadloe 
que re está efectuando.

Z.A AGRÜPAOIÓN

¡A recrganizarse, 
obreros de Limpiezas y Riegos!

Ya son muchas las quejas que circu­
lan de los jefes, jefecillos y demás per­
sonal con mando en el servicio de Lim­
piezas y Riegos. Por sus procedimientos 
arbitrarios podemos decir que los obre­
ros de Limpiezas somos movidos a su an­
tojo, como muñecos de cartón.

Sabido es de todos que nuestro escala­
fón no se respeta y  que son ascendi­
dos loa que quieren los que nos mandan, 
como igualmente que son puestos de 
guarda o botones los más jóvenes del 
ramo y los de nuevo ingreso en él, con 
notorio desprecio de los que llevan más 
de treinta años de servicios prestados al 
Ayuntamiento y de los que pasan de la 
edad de sesenta años y están en la pe­
nosa labor del barrido de las calles. 
Pues bien: todas estas arbitrariedades 
que se vienen cometiendo con nosotros 
por los jefes es debido a que ellos saben 
la desorganización y el escaso valor cí­
vico que reina entre nosotros.

Si queremos que se nos atienda y se 
nos respete, todos debemos cumplir con 
nuestro deber de asociados, propagando 
nuestro sistema societario, acudiendo a 
las juntas generales que se celebren y 
denunciando a la Directiva cuantos 
atropellos se cometan con nosotros para 
que ésta haga la oportuna reclamación 
a quien corresponda.

Así, pues, cuando seamos disciplina­
dos y unidos, será la hora en que desapa­
rezcan laá injusticias y se nos respete.

J o sé  CASTRO

llppacióniieObferosMuilicipales, 
Similares y Afines

Balance de cuentas del tercer trimestre 
del año 1924

Pese tan
jun o

Exintencia en 1° de julio de 1924., 6.782,75 
Recaudado por Fontanería y Aloanta • 

rillag, por lfi6 cupones de 0,60 y tres
carnets de 0,75.............................. .. 119,85

Idem Caminero?, por 129 cupones de 
0,60 y dos carnets de 0,75 cada uno. 78,90 

Idem Parques y Jardines, por 251 cu­
pones de 0 60 y cuatro carnets de
0,75....................................................  153,60

Idem Subalternos, por 61 cupoues de
0,60 y nueve carnetsde 0,75 ....... . 43,35

Idem Incendios, por 58 cupones de
0,60....................................................  34,80

Idem Varia, por 48 cupones de 0,60 y
tres carnets de 0,75........................... 31,05

Por el dólátü da un compañero......... 34,50
Empedradores, por 307 cupones de

0,60 y seis carnets do 0,75 ..............  188,70
Limpiezas y Riegos, pnr 283 cupones

de 0,60 cada uno...............................  169,80
Mat.arifes; por 122 cupones de U,C0y

cinco carnets de 0,7.5 cada uno........ 76,95
Inspecciones Sanitaiias. por 136 cu 

pones do 0,60 y tres carnets de 0,75 83,85

Ingresos en el mes de jidio....... ...  1.015,35

AGOSTO

Recaudado por la Sección de Camine 
ros, por 145 cupones de 0,60 cada
uno...........................................   87,00

Idem Parques y Jardines, por 230 cu­
pones do 0,60, cuatro carnets de 0,75
y uno do 0.25....................................  141,25

Idem Subalternos, por 71 cupones de 
o 60, 10 carnets de 0,75 y dos ídem
de 0,25....................    50,60

Idem Empleados, por 40 cupones de
0,60 y un carnet de 0,75........................  24,75

Idem Incendios, por 92 cupones de
0,60 uno............................................. 55,20

Idem Fontanería v Alcantarillas, por
194 cupones de 0,60...........................  116,40

Idem Varia, por 38 cupones de C,60y 
un carnet de 0,75 ..................................... 23,15

PenétBB

Idem Limpiezas y Riegos, por 414 cu­
pones da 0,60 y ocho carnets de 0,75. 2’ 4,40

Idem Empedradores, por 247 cupones
de 0,60 y un carnet de 0,75..............  148,95

Entregado por el compañero I. Del­
gado, como saldo total de su deuda. 122.80 

Matantes, por 94 cupones de 0,60 uno. 56,40 
Inspecciones Sanitarias, por 120 cupo 

nes de 0,60 y un carnet de 0,75.......  72,75

Ingresos en el mes de agosto......... 1,153,65

SEPTIEMBRE

Recaudado por la Sección de Emplea­
dos, por 39 cupones de 0.60 uno.. . .  23,40

Idem Incendios, por 89 cupones de
0,60 uno.............................................  53,40

Idem Camineros, por 123 cupones de
0,60 y tres carnets de 0.75............ . . 76,05

Idem Subalternos, por 96 cupones de
0,60 y siete carnets de 0,75............... 62,85

Idem Facultativos, por 2U cupones de
0,60................................................. 12,00

Idem Fontanería y Alcantarillas, por
165 cupones de 0,60..........................  99,00

Idem Parques y Jardines, por 240 cu­
pones de 0,60 y un carnet de 0,25,.. 144,25

Idem Empedradores, por 276 cupones 
de 0,60 y cuatro carnets de 0 ,75.... 168,60

Idem Matarifes, por 98 cupones de
0,60 y un carnet de 0,75 ................  59,55

Idem Inspecciones Sanitarias, por 116 
cupones de 0,60 y un carnet de 0,75. 70,35

Idem Limpiezas y Riegos, por 301 cu­
pones de 0,60 y siete carnets de 0,75. 185,85

Idem Varia, por 45 cupones de 0,60 y 
dos carnets de 0,75.......  ...............  28,50

Ingresos en el mes de septiembre... 983,80

Compro-
ba.Die8.

O  c i $  -t o  s Pr̂ setan

372

373

374

375

876

377

378

379
380

881

382

383

884

385

383

JULIO

Donativo al Comité Nacio­
nal Homenaje a Pablo
Iglesias............ 15,00

Idem al periódico El Soda-
l:sta................... 25,00

Por una pantalla para Seore
taría................. 7,50

A Samarán y Compañía, por.
2 .250 ejemplares de El 
O b r e r o  Mu n ic ip a l , n ú  me
ro 33.................  178,00

Franquv-o del mismo a pro­
vincias y gratiñcaoión a 
los [Qozosde la imprenta. 4,00

Pagado al compañero Ricar­
do Franco, por hacer las 
cop ias de peticiones al 
Exorno. Ayuntamiento.,. 50,00

Por 1.000 candidaturas (elec­
ción de presidente)...........  7,50

Casa, luz y limpieza ju lio ... 125,00
A la Unión General de Tra­

bajadores, por loa cupones 
del primero y segundo tri­
mestres de 1924 ................  292,00

A José Rivas, por libros
para la Diblioteoa............. 74,00

Donativo escuelas lai-as da
Vieálvaro........................... 2,50

Póliza a la Dirección general 
y seis cartas provincias... 3,50

Pagado por papel fajas pe­
riódico ............................. 1,50

Idem por una reunión salón
grande Agrupación.........  15,(X)

Idem suscripción BoleíinMu- 
nicipal, trimestre............... 3,00

Gastos habidos en este mes... 803,50

387

3S8
389

398
399
400

.VGOSTO

Páixado por 100 carnets a la 
Unión'General de Traba­
jadores, a 0.10 uno...........  40,00

Homenaje a Pablo Iglesias. 15,00
Por un cartel p.ara el Con­

greso de Obreros y Em­
pleados Municipales......... 6,00

Por una instancia al exce­
lentísimo Ayuntamiento.. 1,35

Donativo al periódico Eí So­
cialista................................ 25,00

Franqueo y gratificación pe­
riódico.................................... 5,00

Pagado a Samarán y Com­
pañía, por 2.250 ejempla­
res de E l  O b r e r o  M u n i­
c i p a l , de seis páginas__  278,00

Donativo a las escuelas lai­
cas de Vieálvaro............... 2,50

Donativo, por una sola vez, 
a las escuelas laicas de
Cuatro Caminos................  25,00

Casa, luz y limpieza, mea de
agosto.......... ...................... 125,00

Por reunión salón grande
Agrupación.......................  1 5 ,00

Por cuatro cartasprovincias. 1,00
Por un candado Secretaría.. 2,00
Donativo, por una vez, a 

Dolores Gómez, presa en 
Alcalá de Henares...........  10,00

Compro-
, bantP9 . Pesetas

401 Por 2.000 convocatorias de
junta general...................  25,00

Gastos habidos en el mes de 
agosto..........V . . 575;85

SEPITEMBRB
402 Pagado por un libro señas

para Secretaría................  2.00
408 Idem por una reunión salón 

pequeño Parques y Jardi­
nes...................................... 10,00

404 Idem a Samarán y Compa­
ñía, por 2.250 ejemplares
de É l Obrero Municipal. 178,00

405 Donativo al periódico So-
cialista.................    25,00

406 Pagado pnr el franqueo a
provincias y gratificación. 4,00

407 Idem por objetos de Secre­
taría para las Secciones. . 66,35

408 Por una resma papel hilo
primera y 200 sobres ofi­
cio......................................  41,50

409 Por la Sdstoria de la Revolu­
ción francesa, de Jaurés... 40,00

410 Homenaje a Pablo Iglesias,
suscripción........................ 15,00

411 Donativos La Artística So­
cialista (velada)................. 10,00

412 Por casa, luz y limpieza, mes
septiembre......................... 125,00

413 Por una reunión salón pe­
queño Inspecciones Sani­
tarias................................. 10,00

414 Donativo a las escuelas lai­
cas de Vieálvaro............... 2,50

416 Idem a la Agrupación So­
cialista, del trimestre....... 150,00

416 Por un taco caucho para
cartas................................  1,75

417 Por una llave para el cajón
de! secretario....................  1,00

418 Por nna póliza a la Direc­
ción general de Seguridad. 2,00

419 Por 1,700 números extraor­
dinarios de El Socialista ..  255,00

420 Pagado por corresponden­
cia mandada y recibida... 26,75

421 Idem a los cobradores, 5 por
100 de la cobranza del tri­
mestre...............................  147,25

Gastos habidos en el mes de sep- 
■tiembre..............................  1.113,10

Resumen ge leral Pesetas.

Importan loa ingresos.......................  9.935,55
Idem los gastos.................................... 2.492,45
Saldo a favor de la Agmpadón..............  7.443,10

Demostración del capital
En la Caja Postal de Ahorros............  5.000,00
En siete acciones de la Cooperativa

Socialista..............................   700,00
En la copropiedad de Ja Casa del

Pueblo...............................................  337,50
Eu la Cooperativa de Portugalete, en

acciones de la Casa del Pueblo....... 200,00
En poder del Tesorero, metálico y 

comprobantes................    1.205,60
lotal capital social el 30 septiembre 1924. 7 4l3,10

Tomé razón: El contador, José Garda.—Gon- 
forme: El tesorero, CH^anto Dias Talero. — 
V.° B.°: El presidente, Gtúilermo Mora.

DICTAMEN
Reunida la Comisión revigora de cuentas 

nombrada poi sus respectivas Secciones, ha 
examinado las eorrespondienteg a los meses de 
julio, agosto y septiembre, y, hallándolas con­
formes con sus comprobantes, las firmamos en 
nuestro domicilio social, Piamoiite, 2 íC.isa del 
Pueblo)

Madrid, 27 de octubre de 1924. — Por Empe­
dradores, Dionisio Martínez,—Por Limpiezas y 
Riegos, Martin Gómez. — Por Empleados, Jxtan 

Por Fontanería y Alcantarillas, Ma­
nuel Portilla. — Por Inspecciones Sanitarias, 
Emeterio Por Ineondios, Leandro Pa­
lacios.—Por Subalternos, Joaquín Bernnl.—Por 
el Liboratorio, Manuel Fernández. (Todos con 
rúbrica.)

SUSCRIPCION V O L U NT A RI A
para atender e. los ga3tn<! qae ro^eione 
el recurso de loa oomp.^fieroa de Inoen- 

dloe lllartorell y Pardo
Recaudado por el Comité de la Agrupación' 
G. Mora, 1 peseta; F. Fidalgo, J; F. Baños, 1; 

A. Arias, 1; P. Bris, 1; A. Rodríguez, 1; V. A l­
varo, 1; Tapia, 1; Adranos, 1; J. Llamas, 1- 
J. Ramos, 1; C. Ortiz, 1 ; J. García, 1; A. Tafa- 
11o, 1; J. Sanz. 1; J . Rodríguez, 1; E. Prada, 1 ; 
E. Gómez, 1; M. del Castillo, I; I. Muñoz, 1; 
E. E. Gómez, 1; A. Rodríguez, 1; I. A. G. Ro­
mero, 1; L. Hernández, 1; D. Verdugo, 1 ; R. Or­
tiz, 1; E. Alba, 1; V. Crespo, 1; D. Maduro. I; 
P. Gálvez, 1; J. Agustín, 1; E. García, 1 ; G. Ro­
dríguez, 1;M. Moreno, 1; L. Barajas, 1; J. AJ- 
varez, l; P. Pendan, 1; D. Avásolo, 1; M. Mo­
ren^ 0,50; V, Méndez, 0,50; A. Cano, 0,50; 
M. Zorrilla, 0,50; M. Herráez, ]; U. Vinent, 1; 
G. Gutiérrez, 1; Mariano Cerezo. 1 ; J. Nú- 
ñez, 1; C Alinéelo, 1; N. Carrasco 1; J. Vassa- 
11o, 1; A . Velázquez, 1. — Total, 49 pesetas.
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Samarán y  Compafiía; Embajadores, 64.—Teléfono 14-51 M.

Ayuntamiento de Madrid




